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1.	En	diciembre	de	1997,	la	Dirección	General	del	Servicio	Nacional	de	Aprendizaje	(SENA)	le	asignó	a	la	Regional	Bogotá	una	adición	presupuestal	por	$2.355’014.000.	Con	

en la calificación del mérito del sumario de primer grado, se advierte en la parte motiva de la providencia, y de manera concreta en el apartado
con el título “LA OCURRENCIA DEL HECHO Y ADECUACIÓN TÍPICA”[18], en el acápite relativo al delito de peculado por apropiación[19], la
imputación	en	la	cual	el	funcionario	instructor	incluso	transcribió	en	su	integridad	la	circunstancia	extrañada	por	el	demandante:

	

1. En diciembre de 1997, la Dirección General del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) le asignó a la Regional Bogotá una adición presupuestal por $2.355’014.000. Con
esa partida, el entonces Director Regional, RAMÓN JOSÉ SARMIENTO PALOMO, suscribió con varias personas naturales y jurídicas diecinueve contratos para la instalación de
cableado,	redes	eléctricas	y	adquisición	de	equipos	eléctricos,	conmutadores	y	computadores.

	

Durante las etapas de la contratación estatal adelantadas entre el 24 y 31 de diciembre de ese año, hubo diversas irregularidades, entre otras, fraccionamiento del objeto de
los contratos para eludir el proceso de licitación, vulneración de los principios de transparencia y selección objetiva, adulteración de documentos en los procesos
contractuales, falsificación de las actas del comité de compras, sobrecostos y entrega de recursos en abierta desproporción respecto de las contraprestaciones recibidas, por
un	valor	no	inferior	a	los	$138’186.761.
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